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1. FUNDAMENTACIÓN 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 49, fracción III, de la Ley de Coordinación Fiscal Federal; y en términos del Convenio 
de Coordinación y Colaboración para la fiscalización de los recursos públicos federales transferidos para 
su administración, ejercicio y aplicación al Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, sus municipios y en general, a cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada; 
que se prevén en el presupuesto de egresos de la Federación, así como de los correspondientes al 
programa para la fiscalización del gasto federalizado (PROFIS), que celebran la Auditoria Superior de la 
Federación y el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el jueves 18 de marzo de 2010 y en la Gaceta Oficial del Estado bajo 
el Número Extraordinario 100 de fecha 29 de marzo de 2010; así como por lo establecido en los artículos 
26, fracciones I inciso b), c) y II inciso a), 33, fracción XXIX y 67 fracción III, de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 6, fracción II inciso a), y 18, fracción XXIX, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 2 fracciones VII, VIII y IX, 3, 4, 6 
párrafos 1 y 2, artículos 7, 11, 12, 17 párrafo 1 fracción I y párrafos 2, 3 y 4, artículos 18, 20 al 23, 27 al 35, 
36, 37, 38, 62, 63 párrafo 1 fracciones I a VI, IX, XIV a XX, XXII a XXIV y XXVI, 64, 65, 69 párrafo 1 
fracciones I, II, V a VII, XII, XIII, XV a XIX, XXI, XXII, XXIV y XXV, de la Ley de Fiscalización Superior para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; así como en las Reglas Técnicas de Auditoría Pública para 
el Procedimiento de Fiscalización Superior del Estado, publicadas en la Gaceta Oficial del Estado Número 
Extraordinario 379, de fecha 4 de diciembre de 2009, y en la Guía de Auditoría Pública para el 
Procedimiento de Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas de los Ayuntamientos del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada en la Gaceta Oficial del Estado Número Extraordinario 174 de 
fecha 31 de mayo de 2010; se realizó la fiscalización a la Cuenta Pública del Municipio de Boca del Río, 
Ver., respecto de su Gestión Financiera correspondiente al ejercicio 2011. 

 
2. MOTIVACIÓN 
 

El Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (en adelante, Orfis) 
inició la Fase de Comprobación del Procedimiento de Fiscalización, mediante la práctica de auditorías de 
alcance integral, para verificar si la Gestión Financiera del Municipio se ajustó a la legislación aplicable y, 
en consecuencia, comprobar si se causaron daños o perjuicios en contra del erario municipal. Dentro de la 
Fase de Comprobación, el Orfis emitió los Pliegos de Observaciones a los servidores públicos y, en su 
caso, a los ex servidores públicos municipales responsables de su solventación, para que presentaran 
documentación y aclaraciones con el fin de solventar las irregularidades o inconsistencias detectadas, 
situación que se detalla en el apartado 3.6.1 relativo a las Actuaciones. 
 

Finalmente, con base en las auditorías efectuadas, en la documentación e información justificativa y 
comprobatoria presentadas, actas circunstanciadas, papeles de trabajo relativos, pliegos de 
observaciones, solventaciones y aclaraciones presentadas, el Orfis obtuvo el Resultado de la Fase de 
Comprobación correspondiente a la Fiscalización de la Cuenta Pública 2011 del Municipio de Boca 
del Río, Ver., que se integra en el Informe del Resultado de las Cuentas Públicas 2011 de los Entes 
Fiscalizables. 
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3. RESULTADO DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA  
 

Conforme al artículo 37 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, el Resultado de la revisión de la Cuenta Pública del Municipio de Boca del Río, Ver., es el siguiente: 
 
 
 

3.1. EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN FINANCIERA 
 
 

3.1.1. Cumplimiento de las Disposiciones Aplicables al ejercicio de los Recursos 
Públicos 

 
Se encontró incumplimiento de diversas disposiciones aplicables al ejercicio de los recursos públicos, que 
dieron lugar a la formulación del pliego de observaciones correspondiente y que no fue debidamente 
solventado en esta fase del Procedimiento de Fiscalización.  
 
 
 

3.1.2. Análisis Presupuestal 
 

A partir de la información contenida en la Cuenta Pública y de la documentación presentada por los 
servidores públicos del Municipio, como parte de la revisión de la Gestión Financiera se efectuó el análisis 
de los ingresos  y de su ejercicio, como se muestra a continuación:  
 
 

3.1.2.1. Ingresos y Egresos 
 

El Congreso del Estado, publicó en la Gaceta Oficial del Estado número ext. 419  de fecha 30 de 
diciembre de 2010, la Ley de Ingresos del Municipio de Boca del Río, Ver., en la que se estimó que 
recibiría un monto de $274,976,531.19 para el ejercicio 2011, por concepto de ingresos ordinarios; de 
acuerdo a las cifras presentadas en la Cuenta Pública 2011, los ingresos obtenidos al 31 de diciembre 
ascendieron a $373,707,246.44, lo que representa un 35.91% superior al total estimado.  
 
 
Al 31 de diciembre de 2011, el Ayuntamiento de Boca del Río, Ver., ejerció un importe de 
$391,693,989.74, cuyo detalle se presenta más adelante, que comparado con los recursos recaudados y 
transferidos provenientes de su Ley de Ingresos por $373,707,246.44, refleja un sobreejercicio por 
$17,986,743.30; como se muestra a continuación: 
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MUNICIPIO DE BOCA DEL RÍO, VER. 
Cuenta Pública 2011 

INGRESOS Y EGRESOS 
(INGRESOS PROPIOS) 

 

CONCEPTO AUTORIZADO 
OBTENIDO / 
EJERCIDO 

Ingresos    

Impuestos $  74,379,245.02 $   86,696,531.82 

Derechos    31,084,032.33 32,675,752.00 

Contribuciones por mejoras    0.00    0.00 

Productos 562,328.74 479,476.03 

Aprovechamientos 9,021,546.46 21,258,055.80 

Participaciones Federales 153,632,453.72 165,525,754.13 
1Otras Aportaciones    0.00 58,085,209.21 
2Otros ingresos 6,296,924.92 8,986,467.45 

Total de Ingresos $ 274,976,531.19   $ 373,707,246.44 

Egresos   

Servicios personales $ 113,402,524.82 $ 143,969,074.62 

Materiales y suministros 10,286,164.54 24,716,338.98 

Servicios generales 77,165,000.00 124,330,752.43 

Ayudas, subsidios y transferencias 35,000,000.00 56,946,955.92 

Bienes muebles 12,440,000.00 15,646,950.16 

Bienes inmuebles    0.00   0.00 

Obra pública y acciones 25,927,239.36 25,572,668.42 

Deuda pública    0.00 19,777.78 

Convenio de colaboración administrativa 755,602.47 491,471.43 

Previsión fiduciaria    0.00    0.00 

Otros    0.00    0.00 

Total de Egresos $ 274,976,531.19 $ 391,693,989.74 

Resultado en Cuenta Pública    $       0.00 $ -17,986,743.30 

1 Otras Aportaciones: SECTUR $16,985,000.00, SUBSEMUN $10,002,975.84, CONACULTA $3,500,000.00, PREP 2011 
$3,837,233.37, FOPADE 2011 $3,960,000.00 y FONMETROV 2011 $19,800,000.00. 
2 Otros ingresos: Subsidio Alumbrado Público $342,743.84, Otros Ingresos $4,084,736.79, Cooperación de Catastro Municipal 
$1,929,808.08, Cooperación Protección Civil $435,712.95, Der. No Esp. Relaciones Exteriores $1,777,650.00, Sobrante 
$1,757.89, Trámites de Ecología $89,974.56, Cuotas Reg. Guard. Kinder DIF $172,826.80, Cuota Rec. Mod. Central DIF 
$81,684.83, Recuperación de Leche $240.00, Diversos $2.00, Recuperación Pañales $15,455.00, Aportación Comunidad Obra 
conc. $340.00, Convenios $360.00, y Cooperación Obras Públicas $53,174.71. 
Fuente: Cuenta Pública del Ayuntamiento del ejercicio 2011 y  papeles de trabajo de auditoría. 
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Asimismo, el municipio recibió recursos de orden federal que provienen del Ramo 33, asignados conforme 
a lo señalado en la Gaceta Oficial número ext. 28 de fecha 26 de enero de 2011, concretamente del Fondo 
para la Infraestructura Social Municipal (FISM) y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones del Distrito Federal (FORTAMUN-DF),  a los que se adicionan los 
intereses generados, aportaciones de beneficiarios y los remanentes de ejercicios anteriores. Los ingresos 
totales  recibidos por  Aportaciones Federales, su ejercicio y los resultados obtenidos se mencionan a 
continuación: 

 

 

MUNICIPIO DE BOCA DEL RÍO, VER. 

Cuenta Pública 2011 

APORTACIONES FEDERALES RAMO 33 
 

CONCEPTO INGRESOS EGRESOS RESULTADO 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
(FISM) 

$      29,794,918.00 $35,514,850.68 $   -5,719,932.68 

Intereses       101,608.42    101,608.42       0.00 

Aportación de Beneficiarios    0.00          0.00       0.00 

Otros     0.00         0.00       0.00 

Subtotal       29,896,526.42 35,616,459.10    -5,719,932.68 

Remanentes de Ejercicios Anteriores       3,254.63 3,254.63    0.00 

Total $29,899,781.05 $35,619,713.73 $   -5,719,932.68 

Préstamo FISM (FAIS) $       0.00 $       0.00 $      0.00 

Remanentes de Ejercicios Anteriores       0.00       0.00       0.00 

Otros Ingresos (Intereses, Aportación de 
beneficiarios y otras aportaciones) 

      0.00       0.00    0.00 

Total $      0.00 $      0.00 $      0.00 

Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios 
(FORTAMUN-DF) 

$64,357,512.00 $46,604,698.87 $17,752,813.13 

Intereses    287,835.37    287,835.37       0.00 

Aportación de Beneficiarios       0.00       0.00    0.00 

Otros    88.16   88.16    0.00 

Subtotal 64,645,435.53 46,892,622.40 
      

17,752,813.13 

Remanentes de Ejercicios Anteriores       0.00    0.00          0.00 

Total $ 64,645,435.53 $ 46,892,622.40 $  17,752,813.13 

 

Fuente: Cuenta Pública del Ayuntamiento del ejercicio 2011 y  papeles de trabajo de auditoría. 
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MUNICIPIO DE BOCA DEL RÍO, VER. 

Cuenta Pública 2011 

OTROS PROGRAMAS 

 

CONCEPTO INGRESOS EGRESOS RESULTADO 

SEDESOL $ 3,698,483.00 $ 4,187,522.21 $ -489,039.21 

Intereses 7,583.84 7,583.84    0.00 

Otros    0.00    0.00    0.00 

Subtotal $ 3,706,066.84 $ 4,195,106.05 $ -489,039.21 

Remanente de ejercicios anteriores    0.00    0.00    0.00 

Total $  3,706,066.84 $  4,195,106.05 $  -489,039.21 

Fuente: Cuenta Pública del Ayuntamiento del ejercicio 2011 y  papeles de trabajo de auditoría. 
 

 

 
3.2. Cumplimiento de los Objetivos y Metas de los Programas  Aplicados  

 
3.2.1. Ingresos Propios 

 
De acuerdo a lo establecido en la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en su 
artículo 35, la revisión y análisis, de las cuentas públicas municipales, deberá además, enfocarse a la 
congruencia entre las acciones tomadas y los resultados obtenidos en la ejecución del plan municipal y 
sus programas. 
 
Para tales efectos el Orfis, se encargó de comprobar, en primera instancia, que el Ayuntamiento cumpliera 
con la elaboración y ejecución de su Plan Municipal de Desarrollo y del Programa Operativo Anual, 
conforme a la normativa aplicable, elementos en los que se enmarcan las acciones realizadas. Con la 
revisión efectuada se determinaron los elementos siguientes: 
 

 El municipio elaboró y aprobó el Plan Municipal de Desarrollo, mismo que fue publicado en la 
Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 126 de fecha 29 de abril de 2011 y presenta las 
siguientes inconsistencias: 
 
a) No existe evidencia que se haya conformado el Consejo de Planeación para el Desarrollo 

Social, así mismo, el Cabildo no designó a los ciudadanos participantes de éste, por lo que no 
se tiene certeza que haya sido elaborado de manera democrática y participativa; y 

b) No fueron referidas el conjunto de actividades económicas, sociales y culturales que regirán el 
contenido de los programas. 
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 De la revisión efectuada al Programa Operativo Anual 2011 del Ayuntamiento, se determinó que 
contiene de manera específica los objetivos y/o metas alcanzar, recursos a aplicarse y fechas 
programadas que permitieron evaluar su cumplimiento; además, el Ayuntamiento no presentó 
evidencia de que periódicamente se haya verificado la relación que guardan las actividades 
realizadas, con los objetivos y prioridades de su Programa Operativo Municipal, así como los 
resultados de la ejecución de éste. 

 

Por lo anterior, se considera que el Ayuntamiento cumplió parcialmente con sus objetivos y metas, en 
razón de que no se tuvieron los elementos suficientes para verificar que se haya efectuado la 
programación de las metas y objetivos del Ayuntamiento y evaluar su cumplimiento; y por las 
inconsistencias relativas al fondo señaladas en el apartado de observaciones y recomendaciones del 
presente informe. 

 
Asimismo, la evaluación del cumplimiento de metas y objetivos de la aplicación de los recursos del Ramo 
33, correspondientes al Fondo para la Infraestructura Social Municipal y al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las  Demarcaciones Territoriales  del Distrito Federal, del ejercicio 
2011, se hizo para verificar el cumplimiento de lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, Ley de 
Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás normativa 
aplicable al ejercicio, determinándose lo siguiente: 
 
 

3.2.2. Fondo para la  Infraestructura Social Municipal (FISM) 

 
 El Ayuntamiento no informó a sus habitantes, a través de publicaciones, el monto de los recursos 

obtenidos y la propuesta de inversión, así como los resultados alcanzados, a través de la 
publicación del cierre de obras y acciones al término del ejercicio;  

 De la revisión a las 6 obras y 1 acción que conforman la muestra de auditoría, se determinó que 
alcanzaron las metas programadas; y 

 El Ayuntamiento ejerció los recursos del Fondo en los rubros establecidos por la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 

 
Por lo anterior, se considera que el Ayuntamiento cumplió con los objetivos y metas del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal, excepto por las inconsistencias en el ejercicio del fondo señaladas en el 
apartado relativo a Observaciones.  
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3.2.3. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios  

(FORTAMUN-DF) 

 
 El Ayuntamiento no informó a sus habitantes, a través de publicaciones, el monto de los recursos 

obtenidos y la propuesta de inversión, así como los resultados alcanzados, a través de la 
publicación del cierre de obras y acciones al término del ejercicio;  

 De la revisión a las 34 obras y 1 acción que conforman la muestra de auditoría, se determinó que 
alcanzaron las metas programadas; 

 El Ayuntamiento ejerció los recursos del Fondo en los rubros establecidos por la Ley de 
Coordinación Fiscal; y 

 Del total de recursos recibidos del Fondo, el Ayuntamiento aplicó $45,544,619.99 al rubro de obra 
pública  lo que representa el 97.13% respecto del total de recursos ejercidos. 

 
 
Por lo anterior, se considera que el Ayuntamiento cumplió con los objetivos y metas del del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, excepto por las inconsistencias en el ejercicio del fondo señaladas en el apartado relativo a 
Observaciones. 
 

 
3.3. Cumplimiento de las Normas de Contabilidad Gubernamental y Evaluación de las 

Medidas de Control Interno  
 

3.3.1. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

 
En este aspecto la entrada en vigor de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece un 
periodo para su implantación que concluye en el año 2014, además de una excepción en el procedimiento 
para aquellos municipios con población menor a 25,000 habitantes por lo cual  en el ejercicio que nos 
ocupa no se señala de manera particular el incumplimiento de Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental.  
 

 
3.3.2. Evaluación de las Medidas de Control Interno 

 
La evaluación de las medidas de control interno se realizó a través de la aplicación de guías y 
cuestionarios considerando los aspectos de protección de activos, confiabilidad de la información en la 
aplicación de medidas preventivas y correctivas para el cumplimiento de las normas, lineamientos, 
sistemas y demás instrumentos utilizados en el manejo del Gasto Público Municipal, dando el siguiente 
resultado: 
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1. Existen riesgos en la operación y manejo del fondo de Ingresos Municipales y de los fondos del 

Ramo 33, que afectan el logro de sus objetivos. 
2. Sin embargo, se tienen implementados los mecanismos y actividades de control con que son 

atendidos y mitigados dichos riesgos, por lo que la suficiencia, alcance, eficacia y eficiencia de 
éstos es media.  

3. La comunicación e interacción entre las distintas áreas que integran el municipio y que 
intervienen en el manejo y operación del fondo, es eficaz y eficiente. 
 

  
 

3.4. Integración de la Deuda Pública 
 
La Cuenta Pública del Municipio de Boca del Río, Ver., registra contratación de Deuda Pública de 
ejercicios anteriores por un monto de $3,333,333.33. Esta obligación generó en el año intereses por 
$19,777.78, amortizándose en el mismo ejercicio la cantidad de $3,333,333.33, tal como se muestra a 
continuación: 
 

 

MUNICIPIO DE BOCA DEL RÍO, VER. 

Cuenta Pública 2011 

INTEGRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 
 

ACREEDOR 
FECHA DE 

CONTRATACIÓN 
MONTO 

ORIGINAL 

DEUDA 

REGISTRADA EN 

EL EJERCICIO 

2011 

MONTO 

AMORTIZADO 

EN 2011 

INTERESES 

GENERADOS EN 

2011 

SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 

2011 

Banobras 
(Crédito No. 

8363) 
09/09/2009 $40,000,000.00 $ 3,333,333.33 $ 3,333,333.33 $ 19,777.78 $   0.00 

Total  $40,000,000.00 $ 3,333,333.33 $ 3,333,333.33 $19,777.78 $   0.00 

Fuente: Cuenta Pública del Ayuntamiento del ejercicio 2011 y  papeles de trabajo de auditoría. 

 

 

 
3.5. Análisis de la Integración y Variaciones del Patrimonio 

 
El análisis de la integración y variaciones del patrimonio del Municipio de Boca del Río, Ver., por cuanto a 
sus principales componentes (bienes muebles e inmuebles), se expresa en el cuadro analítico siguiente: 
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MUNICIPIO DE BOCA DEL RÍO, VER. 

Cuenta Pública 2011 

INTEGRACIÓN Y VARIACIONES DEL PATRIMONIO 
 

 

CONCEPTO  MONTO 

Saldo inicial  $ 796,758,893.58 

Bienes Muebles:   

Ingresos Municipales  39,791,839.22 

FISM  197,426.09 

FORTAMUN-DF  11,279,515.58 

ZOFEMAT  2,244,580.50 

Bienes Inmuebles   

Ingresos Municipales  743,245,532.19 

FISM     0.00 

FORTAMUN-DF    0.00 

Movimiento [incremento(decremento)] de activos fijos  10,778,792.06 

Bienes Muebles:   

Ingresos Municipales  15,462,049.06 

FISM     0.00 

FORTAMUN-DF     0.00 

SEDESOL  379,060.00 

Bienes Inmuebles   

Ingresos Municipales  ( 5,062,317.00) 

FISM     0.00 

FORTAMUN-DF     0.00 

Saldo final del periodo  $807,537,685.64 

Fuente: Cuenta Pública del Ayuntamiento del ejercicio 2011 y  papeles de trabajo de auditoría. 
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3.6.  Observaciones, Recomendaciones y documentación derivada de las Actuaciones que 

se efectuaron 
 
 

3.6.1. Actuaciones 
 

La fiscalización se efectuó de acuerdo a las Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento 
de Fiscalización Superior en el Estado, Guía de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización 
Superior de las Cuentas Públicas de los Ayuntamientos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y a 
las normas y procedimientos de auditoría emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, las 
que establecen que la revisión sea planeada, realizada y supervisada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable de que la información se verificó con base en pruebas selectivas, la evidencia 
que respalda las operaciones realizadas por el Ayuntamiento de Boca del Río, Ver., las cifras y 
revelaciones de los estados integrantes de la Cuenta Pública y que esta última esté integrada de acuerdo 
a las bases legales y contables utilizadas; así como a las leyes y normativa vigentes para el ejercicio 2011. 
 
 
Con base en lo anterior, las muestras de auditoría, representan los porcentajes que a continuación se 
mencionan, respecto del total de los recursos ejercidos de cada fondo: 

 

 

 

MUNICIPIO DE BOCA DEL RÍO, VER. 

Cuenta Pública 2011 

MUESTRA INGRESOS PROPIOS Y OTROS PROGRAMAS 
 

CONCEPTO INGRESOS MUNICIPALES SEDESOL 

   

Universo de Recursos Ejercidos $ 391,693,989.74  $ 4,195,106.05 

   

Muestra Auditada 280,007,427.11 4,195,106.05 

   

Representatividad de la muestra 71.49% 100.00% 
            

Fuente: Cuenta Pública del Ayuntamiento del ejercicio 2011 y  papeles de trabajo de auditoría. 
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MUNICIPIO DE BOCA DEL RÍO, VER. 

Cuenta Pública 2011 

MUESTRA FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 

 

CONCEPTO FONDO INTERESES 
APORTACIÓN DE 

BENEFICIARIOS 
OTROS SUBTOTAL 

REMANENTE DE 

EJERCICIOS 

ANTERIORES 
TOTAL 

PRÉSTAMO 

FISM 

         

Universo de 
Recursos 
Ejercidos 

$35,514,850.68 $101,608.42 $    0.00 $   0.00 $35,616,459.10 $ 3,254.63 $35,619,713.73 $   0.00 

         

Muestra Auditada 34,765,546.15  101,608.42        0.00      0.00 34,867,154.57    3,254.63 34,870,409.20    0.00 

         

Representatividad 
de la muestra 

97.89% 100.00%  0.00% 0.00% 97.90% 100.00% 97.90%    0.00% 

 

Fuente: Cuenta Pública del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2011 y papeles de trabajo de auditoría. 

 

 

 

MUNICIPIO DE BOCA DEL RÍO, VER. 

Cuenta Pública 2011 

MUESTRA FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS  (FORTAMUN-DF) 
 
 

CONCEPTO FONDO INTERESES  
APORTACIÓN 

DE 

BENEFICIARIOS 
OTROS SUBTOTAL 

REMANENTE DE 

EJERCICIOS 

ANTERIORES 
TOTAL 

        

Universo de 
Recursos Ejercidos 

$ 46,604,698.87 $  287,835.37   $        0.00    $   88.16 $ 46,892,622.40 $       0.00 $ 46,892,622.40 

        

Muestra Auditada 45,412,394.76    287,835.37    0.00      88.16 45,700,318.29    0.00 45,700,318.29 

        

Representatividad 
de la muestra 

97.44%  100.00%    0.00%  100.00% 97.46%    0.00% 97.46% 

 

Fuente: Cuenta Pública del Ayuntamiento del ejercicio 2011 y  papeles de trabajo de auditoría. 

 
 
 
De la auditoría técnica a la obra pública ejecutada por el Ayuntamiento de Boca del Río, Ver., la muestra 
de auditoría fue la siguiente: 
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MUNICIPIO DE BOCA DEL RÍO, VER. 

Cuenta Pública 2011 

MUESTRA DE AUDITORÍA TÉCNICA A LA OBRA PÚBLICA 
 

CONCEPTO MONTO 

  

Obra Pública Ejecutada  $101,934,384.10 

  

Muestra Auditada 85,659,213.92 

  

Representatividad de la muestra 84.03% 
 

 

Fuente: Cuenta Pública del Ayuntamiento correspondiente al  ejercicio 2011 y papeles de trabajo de auditoría. 
 

 
Con los resultados obtenidos de la revisión efectuada, el Orfis elaboró y notificó el Pliego de 

Observaciones a los servidores públicos o personas responsables de la solventación mediante oficios 

número OFS/1602/10/2012, OFS/1603/10/2012, OFS/1604/10/2012, OFS/1605/10/2012, 

OFS/1606/10/2012 y OFS/1607/10/2012, todos de fecha 24 de octubre de 2012, señalando que contaban 

con un plazo de 20 días hábiles para que presentaran, dentro del término legal, la documentación y/o 

aclaraciones que solventaran las inconsistencias notificadas en dicho Pliego.  

 

Una vez analizada la documentación y/o aclaraciones a los señalamientos del Pliego de Observaciones, el 

resultado de esto se informa a continuación. 

 
3.6.2. Observaciones 

 
 

RESUMEN DE LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 
 

CONCEPTO FINANCIERAS TÉCNICAS TOTAL 

Observaciones 15 0 15 

    

Recomendaciones 17 1 18 

    

SUMA 32 1 33 

 
 (Los números y las referencias son los que originalmente se asignaron a las inconsistencias en el Pliego 
de Observaciones respectivo.) 
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OBSERVACIONES DE CARÁCTER FINANCIERO 
 

INGRESOS MUNICIPALES 
 

 
Observación Número: 026/2011/010  

Los estados financieros de la Cuenta Pública del ejercicio reflejan un sobreejercicio presupuestal de 
$17,986,743.32, lo que refleja por parte de los funcionarios responsables del manejo de los recursos, una 
inadecuada gestión financiera y el incumplimiento a las disposiciones legales aplicables, que establecen 
que no se podrá hacer pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos autorizado o 
modificado. 
 
Lo anterior deriva que existan cuentas por pagar por $41,027,242.52, impuestos por pagar por 
$4,544,079.96 y otras cuentas por pagar por $1,680,623.94 generados en el ejercicio 2011, sin que exista 
disponibilidad provisionada de recursos para cubrirlos, ya que el saldo contable en caja, fondo fijo, bancos 
e inversiones de las cuentas de Ingresos Municipales es de $12,722,797.65; así mismo, no fue presentada 
la propuesta de ingresos para realizar los pagos en el ejercicio posterior de los pasivos provisionados. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 134 primer párrafo. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Artículo 46 fracciones XIII, XV, XXI y XXII. 

 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracciones XI y XIII, 37 fracción III, 72 fracciones I, XX 
y XXI, 104 último párrafo y 115 fracciones V, XXIX y XXXI. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o su equivalente en 
el Código Hacendario para el Municipio Boca del Río del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Artículos 5, 6, 309, 325, 342, 355, 357, 358, 359, 387 fracción II, 388 y 392 fracción IV. 

 Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 6, 8 y 11 párrafo 2. 

 
 
MOTIVACIÓN: 
Atento a lo establecido por el artículo 325 del Código Hacendario Municipal para el Estado, el Ente 
Fiscalizable no podrán hacer pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto de egresos 
autorizado o modificado, conforme a lo lineamientos aplicables; disposición que fue incumplida por los 
servidores públicos municipales, al presentar un sobreejercicio presupuestal, que implica un menoscabo 
en el erario público municipal. Así mismo, se evidencia que el Órgano de Control Interno no dio 
cumplimiento a sus funciones de control y evaluación.  
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Observación Número: 026/2011/011  

El saldo al 31 de diciembre de las cuentas bancarias abajo citadas, presenta un saldo negativo contable 
reflejado en la balanza de comprobación, lo que evidencia una administración deficiente de los recursos 
financieros. 
 
 BANCO No. CUENTA TIPO RECURSO SALDO AL 31/12/11 
 BBVA Bancomer  158983879 No identificado $      (1,000.00) 
 BANORTE  671856469 Ingresos (339,591.26) 
 BANORTE  671856478 Egresos (2,694,514.32) 
 BANORTE  671856487 Ramo 28 (395,785.34) 
 BANORTE  671856508 Licencia por obra       (28,536.50) 
    $(3,459,427.42) 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 

 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 72 fracciones I y II, 104 segundo párrafo y 115 fracción V, 
IX y X. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Artículo 46 fracciones XIII, XV, XXI y XXII.  

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o su equivalente en 
el Código Hacendario para el Municipio Boca del Río del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Artículos 286, 287 fracción II, 355, 357, 387 y 392. 

 Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 6, 8 y 11 párrafo 2. 

 
MOTIVACIÓN: 
Como resultado de la revisión practicada, se detectó que el Ente Fiscalizable no vigiló las operaciones que 
realiza la Tesorería, y ésta a su vez, no cumplió con su obligación de comprobar la exactitud y 
confiabilidad de la información que debe proporcionar, así como la de llevar la contabilidad de acuerdo a 
las reglas, requisitos y objetivos de ésta. Así mismo, se evidencia que el Órgano Interno de Control no dio 
cumplimiento a sus funciones de control y evaluación. 
 
 
Observación Número: 026/2011/014  

Según estado de cuenta bancario de la cuenta número 671856469 de BANORTE el Ente obtuvo ingresos 
por $9,623,449.00, mismos que fueron registrados contablemente mediante la póliza PI-30 del 10 de 
diciembre de 2011 en las cuentas contables y por montos que abajo se señala; sin embargo, se 
desconoce su origen, alcance y base de cálculo de las contribuciones cobradas ya que no fueron 
presentados los recibos oficiales expedidos por la Tesorería y soporte documental correspondiente; de 
igual forma, se evidencia que no existe congruencia entre la fecha de depósito de los recursos y el registro 
contable. 
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 CUENTA  MONTO FECHA MONTO EDO. FECHA 
 CONTABLE CONCEPTO REGISTRADO REGISTRO DE CUENTA DEPÓSITO 
 4105-00-00000 Aprovechamientos $ 7,623,449.00 10/12/11 $4,623,449.00 19/12/11 
 4105-00-00000 Aprovechamientos   3,000,000.00 28/12/11 
 4102-00-00000 Derechos   2,000,000.00 10/12/11 1,000,000.00 28/12/11 
 4102-00-00000 Derechos ____________  1,000,000.00 29/12/11 
  TOTAL $ 9,623,449.00 TOTAL $ 9,623,449.00 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 

 Ley Orgánica del Municipio Libre, 72 fracciones I y II, 104 último párrafo y 115 fracciones V, IX y X.  

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Artículo 46 fracciones XIII, XV, XXI y XXII. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o su equivalente en 
el Código Hacendario para el Municipio Boca del Río del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Artículos 20, 34, 183 al 194, 264 al 266, 286, 287 fracción II, 355, 357, 358, 387 y 392. 

 Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 6, 8 y 11 párrafo 2. 

 
MOTIVACIÓN: 
Como resultado de la revisión practicada, se detectó que el Ente vigiló las operaciones que realiza la 
Tesorería, y ésta a su vez, no cumplió con su obligación de comprobar la exactitud y confiabilidad de la 
información que debe proporcionar, así como la de llevar la contabilidad de acuerdo a las reglas, requisitos 
y objetivos de ésta y el soporte documental de la misma. Así mismo, se evidencia que el Órgano Interno 
de Control no dio cumplimiento a sus funciones de control y evaluación. 
 
 
Observación Número: 026/2011/018  

Mediante la póliza contable diario 51 de fecha 01 de julio de 2011, provisionaron en la cuenta de anticipos 
que abajo se cita, contra cuentas por pagar un monto de $580,446.85 (vigente al cierre del ejercicio) el 
cual carece de soporte documental, siendo amortizado durante el ejercicio y con un saldo final al 31 de 
diciembre como se señala a continuación. 
 
  CUENTA  DESCRIPCION   MONTO 
 1108-04-01064  Desarrolladora de Obras de México SA de CV  $335,626.52 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 

 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 72 fracciones I, II y IX, 104 último párrafo y 115 fracciones 
V, IX y X. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Artículo 46 fracciones XIII, XV, XXI y XXII. 
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 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o su equivalente en 
el Código Hacendario para el Municipio Boca del Río del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Artículos 270 fracción I, 286, 287, 277, 387 y 392. 

 Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado, 
Artículos 6, 8 y 11 párrafo 2. 

 
MOTIVACIÓN: 
Como resultado de la revisión practicada, se detectó que el Ente Fiscalizable  no observó, a través de la 
Tesorería la obligación de cuidar que recuperación o amortización de los anticipos otorgados se hagan 
con exactitud y oportunidad. Así mismo, se evidencia que el Órgano de Control Interno no dio 
cumplimiento a sus funciones de control y evaluación. 
 
 
Observación Número: 026/2011/019  

Según registros contables realizados mediante póliza de diario 102 de fecha 11/11/11, el Ente Fiscalizable  
realizó la baja del siguiente bien inmueble para su donación:  
 

 DESCRIPCIÓN MONTO DE REFERENCIA  
 Terrenos Parcela No.79Z-1 Ejido Boca $5,262,317.00 
 CED CAT. 001-00-000-539-00-000-4 
  

De lo anterior, se detectaron las siguientes inconsistencias: 
c)  No existe evidencia de la autorización otorgada por el H. Congreso del Estado o Diputación 

Permanente para la donación o transmisión gratuita de la propiedad por un monto de $5,262,317.00. 
 
d)   Documento Notarial que avale la propiedad del terreno recibido por la permuta realizada.  
 
FUNDAMENTO LEGAL: 

 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 34 fracción XXXV, 37 fracciones I y X, 45 fracción VI y 
112. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 94, 95, 104, 106, 107 y 109. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de La Llave, Artículo 46 fracciones I, II y XXII. 

 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 18 
fracción XVI inciso e). 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o su equivalente en 
el Código Hacendario para el Municipio Boca del Río del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Artículos 387, 392 y 472. 

 Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 6, 8 y 11 párrafo 2. 
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MOTIVACIÓN: 
Como resultado de la revisión practicada, se detectó que el Ente Fiscalizable  realizó, sin previo acuerdo y 
aprobación de Cabildo y sin el dictamen técnico aprobado por el Comité o Subcomité de adquisiciones del 
Ente Fiscalizable, movimientos que afectan al patrimonio municipal, sin que se tenga certeza de que la 
disminución de activo haya sido autorizado, así mismo no existe evidencia de la autorización por parte del 
Congreso del Estado. Además, el Órgano de Control Interno no verificó que se diera cumplimiento a la 
normativa correspondiente. 
 
 
Observación Número: 026/2011/022  

El Ente Fiscalizable no presentó evidencia de haber entregado, el aviso para dictaminar la determinación y 
pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal establecidas en el artículo 
104 fracción III del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la Dirección 
General de Recaudación de la SEFIPLAN.  
 
Así mismo, no presentó a este Órgano el dictamen de las obligaciones fiscales establecidas en el Código 
Financiero para el Estado de Veracruz, en Materia del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones 
al Trabajo Personal, que debió haber presentado en la Dirección General de Fiscalización de la SEFIPLAN 
y que permitiera confirmar el monto determinado y pagado por $1,579,898.23. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 

 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracción III, 38 fracción VI, 45 fracción I, 72 fracciones I 
y II, 104 segundo párrafo y 115 fracciones V, IX, X y XXX.  

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Artículo 46 fracciones XIII, XV, XXI y XXII.  

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 98, 99, 100, 101, 102, 
103 y 104.  

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o su equivalente en 
el Código Hacendario para el Municipio Boca del Río del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Artículos 272 fracción III, 367, 387 y 392. 

 Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 6, 8 y 11 párrafo 2. 

 Segunda, Cuarta, Quinta y Sexta de las Reglas de Carácter General para el  Cumplimiento del 
Dictamen de las Obligaciones Fiscales Establecidas en el Código Financiero para el Estado de 
Veracruz, en Materia del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal. 

 Artículo Único del Acuerdo mediante el cual se modifican las Reglas de Carácter General para el 
cumplimiento del Dictamen de las Obligaciones Fiscales establecidas en el Código Financiero para el 
Estado de Veracruz, en materia del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal. 
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MOTIVACIÓN: 
Como resultado de la revisión practicada, se detectó que el Ente Fiscalizable no observó la obligación de 
presentar el aviso para dictaminar la determinación y pago del Impuesto Sobre Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo Personal  y el dictamen, lo anterior entraña una violación expresa a las 
disposiciones legales enunciadas en la fundamentación. Así mismo, se evidencia que el Órgano de 
Control Interno no dio cumplimiento a sus funciones de control y evaluación. 
 
 
Observación Número: 026/2011/032  

Mediante las pólizas que abajo se señalan el Ente Fiscalizable obtuvo ingresos por un monto de 
$3,900,000.00; por concepto de donativos, los cuales carecen de contratos o convenios celebrados y del 
soporte documental de su aplicación. 
 
Cuenta  4301-01-01005 Otros Ingresos: 
 
No. PÓLIZA FECHA  CTA. BANCO FECHA DEPÓSITO CONCEPTO MONTO  
 PI-26 30/09/11 671856469 29/09/11 Depósito de ingresos por donativo $1,000,000.00 
 PI-26 30/09/11 671856469 29/09/11 Depósito de ingresos por donativo 1,000,000.00 
 PI-26 30/09/11 671856469 29/09/11 Depósito de ingresos por donativo 800,000.00 
 PI-26 30/09/11 671856469 29/09/11 Depósito en efectivo 200,000.00 
 PI-28 29/11/11 671856469 29/11/11 Depósito de ingresos por donativo 300,000.00 
 PI-28 29/11/11 671856469 29/11/11 Depósito de ingresos por donativo 300,000.00 
 PI-28 29/11/11 671856469 29/11/11 Depósito de ingresos por donativo    300,000.00 
     TOTAL $3,900,000.00 
 
Cabe señalar que el depósito en efectivo del día 29 de septiembre de 2011 fue realizado por $783,600.00; 
sin embargo, en la cuenta contable sólo fue registrado un monto de $200,000.00, la diferencia por 
$583,600.00 se encuentra registrada en la cuenta 4105-04-01002 Donaciones recibidas. 
 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 

 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracciones XI y XX, 37 fracción III, 45 fracción I, 72 
fracción I y 115 fracciones IX, X, XI y XXIX.  

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Artículo 46 fracciones I, II, XXI y XXII. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o su equivalente en 
el Código Hacendario para el Municipio Boca del Río del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Artículos 17, 18 fracción IV, 264 fracción III, 266,  270 fracción I, 286, 287, 327, 328, 359, 387, 388, 
389 y 392. 

 Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado, 
Artículos 6, 8, 11 párrafo 2 y 27. 
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MOTIVACIÓN: 
Como resultado de la revisión practicada, se detectó que el Ente Fiscalizable  no vigiló las operaciones 
que realiza la Tesorería, y ésta a su vez, no cumplió con vigilar que las percepciones en dinero, especie, 
crédito, servicios o cualquier otra forma que incremente sus ingresos se reconozcan, administren, realicen 
y registren en la contabilidad en términos de Ley, incumpliendo con los requisitos de comprobación del 
gasto público. Así mismo, se evidencia que el Órgano de Control Interno no dio cumplimiento a sus 
funciones de control y evaluación. 
 
Observación Número: 026/2011/033  

De acuerdo a Estados Financieros existen legados y donaciones recibidas en efectivo y en especie 
durante el ejercicio por un monto de $10,718,125.50 otorgados al Ente Fiscalizable;  carecen de contratos 
o convenios que las justifiquen y del soporte documental de su aplicación. 
 
 Cuenta  4105-04-01002 Donaciones recibidas: 
 
 CTA. BANCO FECHA DEPÓSITO CONCEPTO DEPÓSITO MONTO  
 0671856469 11/02/11 Cheque local número 026896 a 24  $2,000,000.00 
 0671856469 11/03/11 Cheque local número 004451 a 24 100,000.00 
 0671856469 25/07/11 Cheque local número 028011 a 24 200,244.25 
 0671856478 30/08/11 Cheque local número 2462 a 24 3,200,000.00 
 0671856469 28/09/11 Cheque local número 002471 a 24  1,500,000.00 
 0671856469 29/09/11 Depósito en efectivo 583,600.00 
 0671856469 01/11/11 Depósito en cuenta propia de la cuenta 0671856526 900,000.00 
 0671856469 16/11/11 Depósito en cuenta propia de la cuenta 0671856478 15,000.00 
 0671856469 07/12/11 Cheque local número 2488 hor. 200,000.00 
 0671856469 19/12/11 Cheque local número 1201 a 24 hor. 1,000,000.00 
 0671856469 30/12/11 Cheque local número 0093 a 24 hor.      200,000.00 
    $9,898,844.25 

 
Cabe señalar que el depósito en efectivo del día 29 de septiembre de 2011 fue realizado por $783,600.00; 
sin embargo, en la cuenta contable sólo fue registrado un monto de $583,600.00, la diferencia por 
$200,000.00 se encuentra registrada en la cuenta 4301-01-01005 otros ingresos. 
 
Así mismo, existen los donativos y/o apoyos en dinero o en especie otorgados al Ente Fiscalizable, 
reportados por las entidades que abajo se citan, que carecen del soporte documental de su aplicación, y 
no fueron registrados contablemente. 
 
 ENTIDAD FECHA    
 DONANTE ENTREGA CONCEPTO  MONTO 
 
 DIF No especifica Prevención y atención de menores  $97,500.00 
   y adolescentes trabajadores   
   y en situación de calle 
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FUNDAMENTO LEGAL: 

 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracciones XI y XX, 37 fracción III, 45 fracción I, 72 
fracción I y 115 fracciones IX, X, XI y XXIX.  

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Artículo 46 fracciones I, II, XXI y XXII. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o su equivalente en 
el Código Hacendario para el Municipio Boca del Río del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Artículos 17, 18 fracción IV, 264 fracción III, 266, 270 fracción I, 286, 287, 327, 328, 359, 387, 388, 
389 y 392. 

 Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado, 
Artículos 6, 8, 11 párrafo 2 y 27. 

 
MOTIVACIÓN: 
Como resultado de la revisión practicada, se detectó que el Ente Fiscalizable  no vigiló las operaciones 
que realiza la Tesorería, y ésta a su vez, no cumplió con vigilar que las percepciones en dinero, especie, 
crédito, servicios o cualquier otra forma que incremente sus ingresos se reconozcan, administren, realicen 
y registren en la contabilidad en términos de Ley, incumpliendo con los requisitos de comprobación del 
gasto público. Así mismo, se evidencia que el Órgano de Control Interno no dio cumplimiento a sus 
funciones de control y evaluación. 
 
Observación Número: 026/2011/034  

El Ente Fiscalizable registró un subsidio por concepto de “Estimulo fiscal 2011” en la cuenta contable de 
ingresos número 4105-07-01001 otorgado a contribuyentes en los meses de octubre a diciembre por 
$(1,259,184.34), del cual se desconoce su alcance, base del cálculo y fundamento legal, aunado a que no 
se tiene evidencia de haber sido aprobado por el Cabildo y por el H. Congreso del Estado; así mismo, los 
criterios para su registro contable y presentación en la información financiera. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 

 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción XI, 37 fracción III, 45 fracciones I y II, 72 
fracciones I y IX, 104 último párrafo y 115 fracciones IX, X y XXXI.  

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Artículo 46 fracciones I, II, XXI y XXII. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o su equivalente en 
el Código Hacendario para el Municipio Boca del Río del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Artículos 323, 359, 387, 388, 389 y 392. 

 Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado, 
Artículos 6, 8, 11 párrafo 2 y 27. 
 

MOTIVACIÓN: 
Como resultado de la revisión practicada, se detectó que el Ente no aprobó y solicitó autorización al 
Congreso del Estado para otorgar un subsidio en los meses de octubre y diciembre, de conformidad con 
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las disposiciones legales aplicables. Así mismo, se evidencia que el Órgano de Control Interno no dio 
cumplimiento a sus funciones de control y evaluación. 
 
Observación Número: 026/2011/035  

El Ente Fiscalizable obtuvo ingresos derivados de cooperación catastro municipal por $1,929,808.08, 
cooperación de protección civil por $435,712.95 e ingresos no especificados por relaciones exteriores por 
$1,777,650.00, que fueron registrados en la cuentas contables que abajo se señalan; sin embargo, se 
desconoce su origen, alcance y base del cálculo de las contribuciones cobradas. 
 
 CONCEPTO MONTO REFERENCIA 
 4301-01-1005 Cooperación catastro municipal $1,929,808.08 
 4301-01-1009 Cooperación protección civil 435,712.95 
 4301-01-1012 Der. no especifico relaciones exteriores  1,777,650.00 
  $4,143,171.03 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 

 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 72 fracción I y 115 fracciones IX, X, XI y XXIX.  

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Artículo 46 fracciones I, II, XXI y XXII. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o su equivalente en 
el Código Hacendario para el Municipio Boca del Río del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Artículos 284, 285 fracción II, 351I, 353, 354,383 y 388. 

 Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado, 
Artículos 6, 8, 11 párrafo 2 y 27. 

 
MOTIVACIÓN: 
Como resultado de la revisión practicada, se detectó que el Ente Fiscalizable  no vigiló las operaciones 
que realiza la Tesorería, y ésta a su vez, no cumplió con la obligación de comprobar la exactitud y 
confiabilidad de la información que debe proporcionar, así como la de llevar la contabilidad de acuerdo a 
las reglas, requisitos y objetivos de ésta. Así mismo, se evidencia que el Órgano de Control Interno no dio 
cumplimiento a sus funciones de control y evaluación. 
 
 
Observación Número: 026/2011/040  

Derivado de la revisión del Convenio de Coordinación celebrado por el Ente y la Secretaría de Desarrollo 
Social el día 20 de abril de 2011 por los recursos recibidos del Fideicomiso Público de Administración e 
Inversión del Fondo Metropolitano Veracruzano (FONMETROV) para la ejecución de la obra denominada 
“Reconstrucción de la Calzada Costa Verde (tramo 1 del km 0+000 al km 1+290) y de la Avenida Urano 
(tramo 2 del km 1+290 al km 3+7000) en la localidad y Municipio de Boca del Río, Ver., se detectaron las 
siguientes inconsistencias: 
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a)   En su cláusula segunda inciso a), menciona que, la Secretaría aportará la cantidad de $45,000,000.00, 
de los cuales al 31 de diciembre 2011, el Ente solo recibió recursos por $19,800,000.00, que fueron 
depositados el 22 de diciembre de 2011; de lo anterior, no fue presentado acuerdo adicional o 
convenio modificatorio celebrado con el Comité Técnico sobre el monto de la ministración de los 
recursos; y 

 

b)  Según Convenio en la cláusula segunda inciso b), se menciona que, el Ente deberá aportar la cantidad 
de $15,000,000.00, de los cuales al 31 de diciembre 2011, no existe evidencia de que se hayan 
realizado la aportación correspondiente. 

 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 

 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 35 fracción XXI, 37 fracción III, 45 fracción I, 72 fracción I 
y II, 73 Ter. y 115 fracciones V, IX y X. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Artículo 46 fracciones I, II, XXI y XXII. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o su equivalente en 
el Código Hacendario para el Municipio Boca del Río del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Artículos 269, 270 fracción I, 272, 286, 287, 316, 327, 328, 387, 388, 389 y 392. 

 Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 15 al 29. 

 Convenio de Coordinación celebrado por el Ente  y la Secretaría de Desarrollo Social por los recursos 
recibidos del Fideicomiso Público de Administración e Inversión del Fondo Metropolitano Veracruzano 
(FONMETROV), de fecha 20 de abril de 2011. 

 
MOTIVACIÓN: 
Como resultado de la revisión practicada, se detectó que el Ente Fiscalizable no observó la obligación de 
aplicar los recursos al destino de los fondos y rubros específicos a los que deben ser destinados dar 
cumplimiento y a lo establecido en la normativa aplicable al ejercicio de recursos federales de la 
Fideicomiso Público de Administración e Inversión del Fondo Metropolitano Veracruzano (FONMETROV). 
Así mismo, se evidencia que el Órgano de Control Interno no dio cumplimiento a sus funciones de control 
y evaluación. 
 
 
Observación Número: 026/2011/043  

De acuerdo a estado de cuenta bancario del banco BANORTE cuenta 0671856487, y mediante la póliza 
de egresos 260 y cheque 277, ambos de fecha 18 de febrero de 2011, el Ente Fiscalizable otorgó una 
aportación económica para el evento “La Salsa en Boca del Río” por $6,000,000.00, de lo cual se 
determinó lo siguiente: 
 

a) No se tiene evidencia de que haya autorizado la aportación mediante Sesión de Cabildo;  
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b) Se carece del convenio de coordinación u otro similar, celebrado con la empresa Showex S. de 
R.L. de C.V., a la que le fueron trasferidos los recursos, y en el que fueron establecidos los 
lineamientos o reglas de las funciones operativas para la administración de  los recursos públicos 
aportados; y 

c)  De acuerdo con la factura número 026 de fecha 17 de febrero de 2011 que soporta 
documentalmente la aportación del Ente a la empresa Showex S. de R.L. de C.V., fue por 
$6,960,000.00, quedando como cuenta por pagar $960,000.00, de lo anterior, no fue presentada 
la propuesta de ingresos para realizar su pagos en el ejercicio posterior. 

 
FUNDAMENTO LEGAL: 

 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 35 fracción XXI, 37 fracción III, 45 fracción I, 72 fracción I 
y II, 73 Ter. y 115 fracciones V, IX y X. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Artículo 46 fracciones I, II, XXI y XXII. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o su equivalente en 
el Código Hacendario para el Municipio Boca del Río del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Artículos 269, 270 fracción I, 272, 286, 287, 316, 327, 328, 387, 388, 389 y 392. 

 Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 15 al 29. 

 
MOTIVACIÓN: 
Como resultado de la revisión practicada, se detectó que el Ente Fiscalizable no observó la obligación de 
aplicar los recursos al destino de los fondos y rubros específicos a los que deben ser destinados dar 
cumplimiento. Así mismo, se evidencia que el Órgano de Control Interno no dio cumplimiento a sus 
funciones de control y evaluación. 
 
Observación Número: 026/2011/044  

Según registros contables recaudaron derechos por concepto de uso y goce de la zona federal marítimo-
terrestre (ZOFEMAT) por $1,671,263.30, y no presentaron constancia del cumplimiento al Convenio de 
Colaboración Administrativa en materia fiscal para la Administración de los derechos por el otorgamiento 
de la concesión y por el uso o goce de inmuebles de la zona federal marítimo-terrestre, celebrado por el 
Gobierno Federal a través de la S.H.C.P. y el Gobierno del Estado de Veracruz. 
 
La cuenta bancaria en que se manejaron estos recursos fue la número 671856469 de Ingresos 
Municipales la cual reporta un saldo negativo al cierre del ejercicio 2011 de $(339,591.26). 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 

 Ley de Coordinación Fiscal, Artículo 13. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de La Llave, Artículo 46 fracciones XIII, XV, XXI y XXII. 

 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracciones XI y XX, 37 fracción III, 45 fracción I, 72 
fracción I y 115 fracciones IX, X, XI y XXIX.  
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 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o su equivalente en 
el Código Hacendario para el Municipio Boca del Río del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Artículos 269, 270 fracción I, 286, 327, 328, 388, 389 y 392 fracciones II y III. 

 ANEXO No. 1 (Zona Marítimo-Terrestre) al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal para la administración de los derechos por el otorgamiento de la concesión y por el 
uso o goce de inmuebles de la zona federal marítima-terrestre que celebran el Gobierno Federal por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Veracruz. 

 Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 6, 8 y 11 párrafo 2. 

 
MOTIVACIÓN: 
Como resultado de la revisión practicada, se detectó que el Ente Fiscalizable no observó la obligación de 
ejercer las funciones operativas de recaudación, comprobación, determinación y cobranza en los términos 
del Convenio de Colaboración y de la normativa aplicable. Así mismo, se evidencia que el Órgano de 
Control Interno no dio cumplimiento a sus funciones de control y evaluación. 
 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
 
Observación Número: 026/2011/049  

El Estado de Ingresos y Egresos integrante de la Cuenta Pública del ejercicio muestra un déficit por 
$5,719,513.90, lo que refleja por parte de los funcionarios responsables del manejo de los recursos una 
inadecuada gestión financiera y el incumplimiento a las disposiciones legales aplicables. 
 
Lo anterior, deriva que existan cuentas por pagar por $4,158,108.20 e impuestos por pagar por $89,445.99 
generados en el ejercicio 2011, sin que exista disponibilidad para cubrirlos, ya que el saldo contable en 
bancos de la cuenta del fondo muestra un saldo contrario a su naturaleza de $(1,569,313.79). 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 134 primer párrafo. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Artículo 46 fracciones XIII, XV, XXI y XXII. 

 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracciones XI y XIII, 37 fracción III, 72 fracciones I, XX 
y XXI, 104 último párrafo y 115 fracciones V, XXIX y XXXI. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o su equivalente en 
el Código Hacendario para el Municipio Boca del Río del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Artículos 5, 6, 309, 325, 342, 355, 357, 358, 359, 387 fracción II, 388 y 392 fracción IV. 

 Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 6, 8 y 11 párrafo 2. 

 
MOTIVACIÓN: 
Atento a lo establecido por el artículo 325 del Código Hacendario Municipal para el Estado, el Ente 
Fiscalizable no podrán hacer pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto de egresos 
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autorizado o modificado, conforme a lo lineamientos aplicables; disposición que fue incumplida por los 
servidores públicos municipales, al presentar un sobreejercicio presupuestal, que implica un menoscabo 
en el erario público municipal. Así mismo, se evidencia que el Órgano de Control Interno no dio 
cumplimiento a sus funciones de control y evaluación.  

 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS  

 
Observación Número: 026/2011/064  

Efectuaron erogaciones por $46,993,125.76, según el total de los cheques emitidos, que carecen de 
órdenes de pago. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 

 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 35 fracción XXI, 36 fracción XIII, 37 fracciones III y VII, 38 
fracción VI, 45 fracción I  y 72 fracciones I y II.  

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Artículo 46 fracciones XIII, XV, XXI y XXII. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o su equivalente en 
el Código Hacendario para el Municipio Boca del Río del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Artículos 316, 362, 387 y 392. 

 Reglas Técnicas de Auditoría Pública para el Procedimiento de Fiscalización Superior en el Estado, 
Artículos 6, 8 y 11 párrafo 2. 

 
MOTIVACIÓN: 
Como resultado de la revisión practicada, se detectó que los Ediles y Secretario del Ayuntamiento no 
observaron la obligación de autorizar, previamente, mediante las órdenes correspondiente los pagos 
realizados, además el Tesorero, la de abstenerse de efectuar pagos que no estén autorizados. Así mismo, 
el Órgano de Control Interno no verificó que en el ejercicio del gasto se cumpliera con la normativa 
correspondiente. 
 
 

3.6.3 Recomendaciones 
 
 

Además de las observaciones anteriores, por cuanto a los actos y procedimientos administrativos 
revisados, se hacen las siguientes recomendaciones: 

 
 

Recomendación Número: 026/2011/001  

Aplicar un estricto control presupuestal, apegándose a lo establecido en el artículo 72, fracción XX de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre, autorizando únicamente pagos que estén comprendidos en el 
Presupuesto de Egresos. 
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Recomendación Número: 026/2011/002  

En general, en lo relativo al ejercicio 2012, cumplir con las leyes a las que esté sujeto, así como con la 
normativa establecida en la Guía de Fiscalización respectiva, tal como en su oportunidad fue planteado en 
el evento de capacitación realizado en el presente año. 
 
 
Recomendación Número: 026/2011/004  

Realizar conciliaciones entre los inventarios de los bienes inmuebles y muebles propiedad del municipio y 
los registros contables respectivos. 
 
Recomendación Número: 026/2011/005  

Los pagos realizados con recursos federales y propios deben realizarse con cheques nominativos a favor 
de los proveedores o prestadores de servicios. 
 
 
Recomendación Número: 026/2011/006  

Los comprobantes del ejercicio de los recursos deben reunir los requisitos fiscales que marca la normativa 
aplicable. 
 
 
Recomendación Número: 026/2011/007  

Las pólizas cheque deben hacerse indicando los movimientos contables que originaron su realización y 
deben estar firmadas por la persona que las elaboró, la que autorizó, así como de quien recibió el cheque. 
 
 
Recomendación Número: 026/2011/008 

Ejercer un control presupuestario eficiente que proporcione a las autoridades municipales, responsables 
del manejo de los recursos, las bases suficiente para la toma de decisiones; evaluar los resultados 
obtenidos; evitar sobreejercicios presupuestales; observar una prudente economía en la aplicación de los 
recursos públicos; y atender a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina del gasto público, tal 
como lo establecen la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y la Ley 
Orgánica del Municipio Libre. 
 
 
Recomendación Número: 026/2011/009 
Referencia Observación Número: 026/2011/002 

Se recomienda evaluar la necesidad de emitir un alcance de corrección o de ampliación al contenido de la 
publicación hecha en la Gaceta Oficial número extraordinario 126 de fecha 29 de abril de 2011, situación 
que permita corregir las inconsistencias que en su momento fueron observadas.  
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Recomendación Número: 026/2011/010 
Referencia Observación Número: 026/2011/008 

Se recomienda que el Ente Fiscalizable expedida los reglamentos de las dependencias y órganos de la 
administración pública municipal, manuales de organización, de procedimientos, formulación del programa 
operativo municipal, programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, programa de 
protección al ambiente, padrones de ingresos municipales y servicios al público, además de las tarifas 
para el cobro de los derechos por servicios de agua y drenaje, así como de que ordene su publicación. 
 
 
Recomendación Número: 026/2011/011 

En cumplimiento a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental en su artículo 7, 
respecto de adoptar e implementar las decisiones que tome el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), para establecer las normas contables y de información financiera generales y 
específicas, se recomienda dar el seguimiento al cumplimiento oportuno en la aplicación de la 
normatividad que emita en su momento el CONAC y que difunda el COVAC, para incorporar en el Sistema 
de Contabilidad Gubernamental que ejecuten, los postulados, procedimientos, criterios e informes, dentro 
de los plazos que éste establezca. 
 
 
Recomendación Número: 026/2011/012 
Referencia Observación Número: 026/2011/016 

Se recomienda que la autoridad municipal ejerza, si fuera el caso, la facultad económico-coactiva a través 
del Procedimiento Administrativo de Ejecución, con la finalidad de recuperar los créditos fiscales derivados 
del Impuesto Predial, por los saldos del rezago correspondiente al impuesto mencionado que se presentan 
en los estados financieros. 
 
 
Recomendación Número: 026/2011/013 
Referencia Observación Número: 026/2011/053, 026/2011/062, 026/2011/067, 026/2011/068, 
026/2011/069, 026/2011/072- 026/2011/086  

Se recomienda que en el caso de contratación de obra se observe en forma específica el cumplimiento de 
las disposiciones relativas a la presentación de documentos que integran los expedientes técnicos, toda 
vez que estos dan cuentan de la veracidad respecto de la autorización y ejecución de la obra pública 
municipal; así mismo, resulta ineludible obtener la autorización del H. Congreso del Estado para la 
realización de obras cuyo monto exceda del 20% de la partida presupuestal respectiva. 
 
 
 
 
 
 
 



Fiscalización de la Cuenta Pública 2011 
Resultado de la Fase de Comprobación             

 

 

 
BOCA DEL RÍO, VER. 

29 
  

 
 

Recomendación Número: 026/2011/014 
Referencia Observaciones Número: 026/2011/025 y 026/2011/026 

Se recomienda que en el caso de la recuperación de impuestos, derechos o aprovechamientos, se 
concilien los importes ingresados con los montos estimados de recuperación, revisando en forma global 
de acuerdo a las bases de contribución, permitiendo esto que los reportes que se presentan a la 
SEFIPLAN no  contengan diferencias.    
 
 
Recomendación Número: 026/2011/015 
Referencia Observación Número: 026/2011/027, 026/2011/031 

Se recomienda aplicar la base gravable y conciliar los montos ingresados por concepto de: 
a) Derechos sobre bebidas alcohólicas 
b) Derechos sobre espectáculos públicos 
c) Derechos de los servicios de agua 
d) Derechos por servicio de recolección, transporte y disposición final de desechos sólidos. 

 
Asimismo, actualizar el padrón de licencias de establecimientos vigentes. 
 
Recomendación Número: 026/2011/016 
Referencia Observación Número: 026/2011/030 

Se recomienda la integración del Padrón por concepto de Derechos por Ocupación de Inmuebles, que 
permita la determinación precisa de los montos de recaudación por este concepto; asimismo, actualizar, si 
fuera el caso, el reglamento municipal relativo. 
 
 
Recomendación Número: 026/2011/017 
Referencia Observación Número: 026/2011/048 y 026/2011/057 

Se recomienda cumplir con la obligación de comunicar a los habitantes de los beneficios por la aplicación 
de los fondos. 
 
 
Recomendación Número: 026/2011/018 
Referencia Observación Número: 026/2011/055 y 026/2011/063 

Se recomienda elaborar las conciliaciones de los fondos federales entre los informes establecidos en la 
normatividad de estos, con el registro contable y con lo comprobado o pagado, a efecto de evitar la 
determinación de diferencias en los procesos de fiscalización. 
 
Recomendación Número: 026/2011/019 
Referencia Observación Número: 026/2011/056 y 026/2011/066 

Se recomienda que en el ejercicio de los recursos de fondos federales se atiendan las reglas de operación 
y los lineamientos técnicos para la aplicación del 3% relativo a Gastos Indirectos, integrando en forma 
oportuna el presupuesto y el programa correspondiente. 
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3.7. Irregularidades e Inconsistencias Detectadas  

 
Una vez concluida la fase de comprobación del procedimiento de fiscalización a las Cuentas Públicas 
2011, que se efectuó mediante la práctica de auditoría a pruebas y muestras selectivas, se determinó que 
no existen observaciones que adviertan una presunta responsabilidad resarcitoria de los servidores o ex 
servidores públicos involucrados por un posible daño a la Hacienda Pública Municipal. 
 
4. CONCLUSIONES 

Primera.  No se detectaron irregularidades que hagan presumir la existencia de daño patrimonial en el 
Municipio de Boca del Río, Ver. 
 
Segunda. Se detectaron inconsistencias de carácter administrativo en el Municipio de Boca del Río, Ver., 
que se registran en el correspondiente apartado de Observaciones. 
 
Tercera. En apego a lo dispuesto por los artículos 30.2, 32.2, 33.1, 33.2 y 36 de la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, las conclusiones que emite el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado relativas a la revisión de la Cuenta Pública 2011 del Municipio de Boca 
del Río, Ver., sólo tienen efecto por cuanto a los alcances de auditoría, porcentajes de revisión y las 
pruebas o muestras selectivas de las obras y acciones ejecutadas con los recursos públicos del ejercicio 
2011 sobre las que se practicó la fiscalización, por lo que las determinaciones de esta autoridad 
fiscalizadora no liberan a las personas que se desempeñaron o desempeñan como servidores públicos en 
el Municipio de Boca del Río, Ver., de cualquier otro tipo de responsabilidad, sea de carácter civil, 
administrativa o penal, ni de responsabilidades futuras que pudieran surgir con motivo de la atención de 
quejas y denuncias de terceros sobre aquellas que no fueron materia de revisión, así como por el ejercicio 
de las facultades que ejerzan otros órganos de fiscalización facultados. 

 


